
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00960 00 

 
En atención al Despacho Comisorio No. 026-22 emanado del Juzgado Veintisiete 

(27) Civil del Circuito de esta ciudad, y en concordancia con los artículos 472 y 

37 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

AUXILIAR la comisión conferida, en consecuencia, para la práctica de la 

diligencia de ENTREGA de los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1918875, 50C-1918934, 50C-1918987 y 50C-1919061, 

señálese la hora de las 9:00 a.m. del 24 de febrero de 2023.  

 

Para el efecto, adviértase a las partes interesadas que se dará inicio a la diligencia 

en la sede del despacho por tanto se debe contar con un medio de transporte 

disponible para el traslado del personal al sitio donde se realizará la comisión y el 

regreso a la sede del Juzgado, así mismo, por secretaría ofíciese a la Policía 

Metropolitana a fin de que se adelante el respectivo acompañamiento, haciéndole 

claridad que en dicha diligencia se puede llevar a cabo allanamiento conforme lo 

dispone el artículo 112 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, Secretaría elabórense y tramítense los oficios dirigidos al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto Distrital de Protección y  Bienestar  

Animal,  Policía  Distrital  de Infancia  y  Adolescencia  de  Bogotá,  Personería  de  

Bogotá,  Secretaría  de Integración Social de Bogotá y Secretaría Distrital de 

Salud de Bogotá, a fin de  que  brinden  su  colaboración  en  la  diligencia de  

entrega  de los  inmuebles antes identificados. 

 
Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 136 de 28 de noviembre de 2022. 
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